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ACUERDO No. PSAA12-9477 DE 2012 
(Mayo 30 de 2012) 

  
“Por el cual se adiciona un Parágrafo al Artículo 2º del Acuerdo PSAA12-9429 de 
2012, que creó unos cargos para el Juez adjunto del Juzgado 2º Penal de Circuito 

Especializado de Bogotá y adoptó otras disposiciones.” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 
señaladas en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,  
 

ACUERDA 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Modificación: Modificar el Artículo 2º del Acuerdo PSAA12-9429 
de 2012, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO 2º.- Creación de una Secretaría: Crear transitoriamente, a partir del 
22 de mayo y hasta el 31 de diciembre de 2012, un (1) cargo de Secretario de 
circuito nominado y un cargo de Citador grado 3, como apoyo al Juez adjunto del 
Juzgado 2º Penal de Circuito Especializado de Bogotá y a los tres (3) despachos 
creados mediante el Artículo 2º del Acuerdo 8838 de 2011.  
 
PARÁGRAFO.- Los cargos de la Secretaría serán nombrados por la totalidad de 
los Jueces, quienes designarán un juez coordinador durante la duración de la 
medida de descongestión, para que atienda las situaciones administrativas que se 
presenten”. 

 
ARTÍCULO 2º.- Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil 
doce (2012).  

 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO  
Presidente  


